
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2023 
 
Señores: 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
Atn. Dr. Jonathan Bernal González 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación No. VJ-VE-APP-

IPV-001-2023. 
 
ASUNTO: Aclaración y rectificación de los comentarios realizados en audiencia del 26 de 

octubre de 2023. 
 
 
Respetados señores ANI: 
 
Por medio de la presente comunicación, queremos aclarar que, los comentarios realizados ayer 26 
de octubre de 2023 por el apoderado de TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S. en el marco de la 
audiencia del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación No. VJ-VE-APP-
IPV-001-2023, no reflejan ni representan la posición ni consideraciones de la sociedad 
TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S., por tal motivo, nos retractamos de las aseveraciones 
realizadas por el abogado, y en especial, como Sociedad en el marco de nuestra ética empresarial, 
nos retractamos de dichas afirmaciones realizadas por el apoderado en contra del proponente 
Colombiana de Concesiones y Licitaciones, S.A.S (CONCECOL). 
 
La instrucción impartida directamente por el Dr William Velez S, Presidente del Grupo ETHUSS, 
siempre ha sido clara y concisa en el sentido únicamente de defender las empresas como en este 
caso a  TERMOTECNICA, y en ningún momento se le otorgó poder, autorización o instrucción al Dr 
Erney Acuña, apoderado de TERMOTECNICA para atacar a CORFICOLOMBIANA, o a cualquier otro 
participante, pues estas conductas nunca han sido parte de nuestra organización 
 
Como consecuencia de lo anterior, la Sociedad TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S. ofrecemos 
disculpas por cualquier malestar que se pudiese ocasionar tanto a la ANI, como a Colombiana de 
Concesiones y Licitaciones, S.A.S (CONCECOL) y reiteramos que, de acuerdo con nuestra ética 
comercial, no aceptamos y nos apartamos de la posición del apoderado y estamos dispuestos a 
resarcir los daños materiales o morales causados, producto de dichas acciones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS EDUARDO BENCARDINO CALDERÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 
TERMOTÉCNICA COINSDUSTRIAL S.A.S. 
 
 
CC.: Colombiana de Concesiones y Licitaciones, S.A.S (CONCECOL) 
        Corficolombiana 


